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CARACTERISTICAS DE SOPORTE DEL PROYECTO 
REMODELACION Y AMUEBLAMIENTO DE SALAS DE HOSPITALIZACION  Y SERVICIOS DE  

APOYO DEL HOSPITAL NACIONAL ROSALES 
 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN NEUROLOGÍA ICTUS MIXTO (MEDICINA INTERNA HOMBRES 3) 
 

 
• Sitio escogido para el emplazamiento del Proyecto.   

Debido a que las mejoras de la sala de hospitalización de Neurología Ictus Mixto (Medicina Interna 

Hombres 3), del Hospital Nacional Rosales están dentro de la infraestructura existente del Hospital, 

este apartado no aplica para dicho proyecto. 

 

• Diseño Estructural.  
Las intervenciones a realizarse en la sala de hospitalización de Neurología Ictus Mixto (Medicina 

Interna Hombres 3) no comprometen la seguridad estructural de la edificación, ya que son obras 

que no intervienen elementos estructurales. 

 

• Diseño Arquitectónico.  
Durante el desarrollo de los diseños arquitectónicos y revisión de los mismos se ha verificado de 

acuerdo a las normas arquitectónicas vigentes de establecimientos de salud, que el proyecto 

contemple:  

 

1. Facilidades de acceso para minusválidos. En el área a intervenir del  establecimiento de salud 

las condiciones arquitectónicas idóneas se establecen como requerimientos para proporcionar 

a los discapacitados facilidades de acceso, tránsito y permanencia requerida. 

 

2. Características climáticas de la zona. Debido a que es necesario promover y/o proporcionar un 

clima agradable la sala de hospitalización de Neurología Ictus Mixto (Medicina Interna 

Hombres 3) del Hospital Nacional Rosales; se contempla el proyecto con la adecuada 

ventilación natural e iluminación natural y artificial.  

 

3. Contemplar señalización interior. Se establecen los criterios y estándares de señalización de 

seguridad a través de texto y gráficos –pictogramas que faciliten la orientación e información 

del usuario (personal, paciente y visitante) del establecimiento de salud  y servicios médicos 

de apoyo; lo cual contribuirá a la reducción de la vulnerabilidad funcional en el diario uso de 

las instalaciones; así como ante situaciones de emergencias y desastres. 

 

• Permisos ambientales, sanitarios y de construcción.  
En caso de que en el proceso constructivo sean requeridos la realización de trámites y/o permisos 

con instituciones Municipales y/o Gubernamentales, la Contratista tramitará y pagará todos los 
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impuestos y/o aranceles establecidos por las entidades correspondientes, entre otros requeridos. 

Estos han sido considerados en las partidas del Formulario de Oferta. 

 

• En el caso que la población cercana al proyecto, se vea afectada durante el proceso de 
construcción, está deberá ser consultada.   
No aplica, debido que las obras de remodelación a ejecutarse se realizarán dentro de la 

infraestructura existente del Hospital; para lo cual, junto a las jefaturas del mismo se generaran 

planes de contingencia para mantener las atenciones en el período de ejecución del proyecto. 

 

 

 


